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1JI. ()t ras disposidones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que' se
anuncia haber sido solicitada oar don David Emi!to
Masnata y de Quesa::ta. la sustitución ene( expe+
diente ds rehabilitación en el ,titulo de Mart1fles qe
GÜeU. por fallecímíento de $U~GdífJ,don David Anto
nio Masnata y Azcue.

Don David Emilio Masnata' y de Quesadahi:! solicitado se le
tenga por personado en el expediente de rehab'ilitadón del título
de Marqués de GÜell. en sustitución de su fallecido pa~re;. don
David Antonio Masnata y Azcue; 10 que se anuncia a,ntés:de r€+
solver tal e¡ctremo. -de conformidad con lo djspuestoen 'el apar
tado b) del artículo 23 de la Ley de Procedimiento Administra
~vo para qUe en el plazo de quince días, a partir de la publica
CIón de este edicto, exclusivamente los coherederos intere,Al.dos
en esta sustitución puedan solicitar lo que CITan convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid, 25 de octubre de 1972.-El 5ubsecrdurio. Alfredo
L6pez. .

ORDEN de 13 de jultü de 1972 por la que 8e dis
pone la .ejecución de la sentencia del Tribunal Su
premo en recurso mtf:rpuesto por don Ramiro Cúl
malrena de Sobregrau Jubert contra Resolución del
Tribunal Económico-Adininistrati'vo Central de 18 de
¡unio de lfJ70",en relación con la inclusión de fincas de
su propiedad en el Censo de Explotaciones a}ectadas
por la Cuota Proporcional de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria,.

fimo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10
de mayo de 1972 por la Sala lercera del Tribunal SUP1'ElUlO en
reCU1·S<. contencioso-administrativo,número 19.064, interpuesto por
don R?miro Colmalrena de Sobregrau Jubert contra Resolución
del Tnqunal Económico-Administrativo Central de 18 de juniO de
1970. en relación c~m la inclusión tie fincas desu propiédaden el
Canso. de ~plotac~on~safectadas por la Cuota ProporCional de la
ContrJbuclón Terntonal Rústica y Pecuaria. y resultando que con
curren. en este,caso las circunstancias previstas en el párrafo
quinto del artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Mini~terio ha. tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propIOS ténmnos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso númel'Ú
19.064 de 1970, interpuesto por don Ramiro Colmalrena de Sobre
grau Jubert, debemos declarar y declaramos:

.1.0 Revocamos el pu~ tercero del acuerdo recurrido del
Tnbumal Económico-Admlmstrativo Central de lB de junio de 1970,
q~e ordenó sumar los líquidos lmponibles de Jasfinc&S explotadas
dIrectamente por el recurnmte e incJuir dichas fincasen el Censo
de cuota proporcional si excedía J>il suma de cien mil· pesetas, y

. en BU. lugar mandamos que se determine por la Administración
d.e Tnbutos de Barcelona si en jas citadas fincas se dan los requi
$ltos legales .de unidad de explotación como es interpretada en
esta sentencIa, con intervención del interesado, antes de decidir
sobre la inclusión en· dicho Censo.

2." Se confirma en el resto lntegramente el acuerdo recurrido
por estar. ajustado a de-recho. salvo en el extremo tercero. que se
revoca, sm declaración alguna sobre las costas del recurso.

Lo
D

' que com'unico a V. 1. para su conocimiento "Y demás efectos.
lOS guarde a V. l.

T
Madrid, 13 de Julio de 1972.-P. D., el Subdirector Juan Rovira

arazona. '

Ilmo, Sr, Director General de Impuestos.

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terre:;tres por la que se hace publiccl la
o-!iwiicadón definitiva de! servicio púb~ico rer;ular
de tranimorte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre BClralla y Pol, expediente núme
ro lO.fM5.

Kl Hus!yi';j'110 seí'íor Dicector general de Transportes Terres
tres, en USo de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mtiyo de 1959 (~Boletiri Oficial r~el Estado~ de 5 de
junio), ecn fecha 30 de septir::mbre de Hin, ha resuelto vdju
dlcar deflnHivnmcnte 'a don Manuel L¿pez Barreiro el servicio
público regl:lur de ttunsporte de viajeros, ~quipaj0s y ('ucwgos
por carretfxa entre Barana y PoI, provincia de Lugo, cerno
prolongación del V·I38 de Lugo a Baralla (expediente mime
ro 10,845). con arreglo, entn~ Gtras, a las siguientes condid('nes:

Itinerario-El itinerarioentt,:e Baralla y PoI, de :l,700 kiló·
metros. pasará por Languneira y Arnnza, conpararló nbJJga
t<Jria .uara.· tomar y dtljar viajeros y encargos en las localidades
o puntos singulares del caItlino~ntes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Una de ida y vuelta. los días. Iaborabl';¡é3.
Horario.---Se fijará de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa 'aprobación de la Jeffltura Regiona! de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscrJtj)s a la concesión:,
1.0s mismos del servicio base V-138.
Tarifas--Rcgirán las siguientes:
Las mlsma~ del servicio base V-I38.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro. incrementadas con

el canon de coincidencia, se percibirá del usuario EII Seguro
Ohlit!atorio de Viajeros.

Clasifir;:¡iÓÓn del servicio respecto del ferrocarril:
Coincidente b) en conjunto coo el servido base V-13B. En

virtud de lo· dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio
de 1953, el concesionariQ de1:'erá abonar al ferrocan'il el canon
de coJndde'1cia que corresponda.

MadI'id. 16 de octubre de I972.-El Director gene~al, Jesús
Santos Rein _.8, 192-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adfwlicuci6n definitiva del servicio público regular
de transporte de via/eros, equinajes y encargos por
carretera entre La Lentejuela )' Marchena, expe
diente número 10.510.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
trf's, en usq de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (_Boletín Oficial del Estado» de 5 de
lunio). con récha 30 de septiembre de 1972, ha resuelto adju
dicar definitíV<l.lllcnte a ..R. DIaz Paz, S. A .... el servicio púhlico
regtlJar de transpcrte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entrE> La Lentejuela y Marchana, provinciu de Sevma,
C(lml) hiíuelA del V-2,098 de Sevilla a Cabra, con hijuela (f;''X,pe
diente número 10.510). con arreglo, entre otras, a las siguien
tes condiciones:

ltinerario.-EI itinerario entre La Lentejuela y Marchena,
de 17, kilómetros. se reaJIzs;rá sin paradas fijas intE:rll1';!dias,
ccn parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
én las localidades o puntos singuJares del camino antes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Una de ida y vuelta, los días laborables, en conjunto con

el servicio base_
H()raril).~Se fjjará de acuerdo con las conven'iencias del

interés públko, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.
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